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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a, 

aEseLación h*a9.1.2.1.00213 
¿JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE BE COMPARIAS BE QUITO 

CONSIDERAMDOS 

QUE acotaste Resolución R*BS-1-4-181311 de 24 de julio ee 1986, 
sa declare la qisotución ac la compañía "ESTECHATORIAL E. ATM. 

QUE el 15 ae octobra de 1993 se há otorgado ante la Hotería Segunga 
ae? cactón Fulte, la escritura pública de reecióvación, tumsnte as 
capital y reforma de estotetes de “EDIECHATORTAL €, LTDA. EN LIQUIDACIÓN” 

GUE la señora Guadalupe Mantilla de Acqueviva en su calicad ue 
Prestumte y Representante Lega) de la compañfa materta oe la presente, 
con el patrocinto del gector Jaleo laldumbica S., ba solicitado la 
aprobactón ue la escritura pública, y tuyo efecto ha presentado tres 
copias certificados ue la afsmbs 

QUE €l Departamento de Disolución y Lfquiésción he presentado 
el informe favorable FPEC-10S-DL-00-298 ae 24 ae merzo ae 19883 

QUE el Departasento as Inspección se Coapañas de Respensadbiligaa 
ttuftada ue la Intengencia ae Inspección y Central ha presentado el 
informa favaraclo NYEGOGIS de 17 de junto de 1989; 

QUE €l Departamento de Cempañfas de Respensabilicas Limiteda 
de la Intendenela es Berecho Secietarto, usatanie esueranso “"25,1,P.1, 

-908 de 24 on ensro de 1985, ho enfitido inferas favarable pora la conti- 
neectán q€el irimito, uns vez que constoera que 30 ha deco compl iaiente 
a los requisitos legales respectivos; 

EX ejercicio ce las atribuciones asignadas meaiante Resolución 
W"AON-98412, de Y ee soptienmbre es 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR sin efacto los articulos quínto, sexte y 
séptimo ee Ta Resolución N*BE-1-6-1-01411 09 24 «e julio de 1956, 
per la cual la compañia fue óisuelta por Iñcumplimiento de su objeto. 
social y por evanta ses péraleas «Icanzadan más 001 cdacuente por 
ctento de £u capital sectal y reservas, 

RETICULO SESUBDO.- APROBAR: a) la reactivación de la compañía *PDIECUA> 
TORTALC. TTBA. EN LIQUIDACIÓN"; dh) el sunento de capital por $/.2'100.000,68 
con le que ascionds a $/,2'200.089,90 otviatas en 2.200 participaciones 
ae 3/.1.009,00% Coda uñas Y, e) la raforsa es estatutos, se conforalasa 

- $66 los téreinos consrantes en la refertas escritura pública. 

ARTICULO TERCERO, + BISPORER que sun extracto de la insicaos escriture 
pública se Publique, por uná vez, en uno de los ataries de mayor circus 
tación en Guita, Un ejemplar de la publicación daberá entregarse a 
este Despacho. 
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ARTICULO CUARTO, « DISPERER que ta Botaría Segunsa «el cantón Sui to 
S10 3Y margan de le matriz oe la escritura pública que se apruebe, 

gel contenlas de la presgnte Resolución y eclente rexón de este anotación. 

ARTICILE  QUIRTO.- SISPONER que el Registrador Mercantil «el cantón 
Quite: a) tescribe le referida escritura pública junio con la presenta 
Resolución, archivo uan copla 0% dicha escritura y qeveelva las restantes 
con la razón €u la imicripción que se ergeasz y, Bb) cuasla con las 
aemÚs prescripciones contentgas en + Ley «de Registra y el articulo 
33 del Céctgo de Conarcta, 

AETIGUL > AARITIR copla de la presente Resaluación e Ta btrección 
EenaraT entas ¿el Ministerio ee Finanzas y Crégite Pública, para 
los finas. “epates cons igulentes. 

- ARTICULO SEP SEPTIMO. - DISPERER que el Retaria Bectoy Prigero sel contón 
úeTia, auete al márgón e la fstriz de la escritura pública se 27 
de marzo de 197%, por la tual $0 constiteys Te compañia ea referencia, 

¿ue ha procediss 4 $4 résctívación, susento de cópital y reforma de 
esteletes, medíacta le escritura pública que $e apreeba por la presenye 
Saselucikón y síente rasón úe esta anpración, 

CXWPL 100, vuelos e expectante. 

CONYUIQUEJE.- BADR y firmada en la Superistencencia qe Compañias, 

2 7 ENE. 1089 | 
6 Guito, a 
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